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CONSTITUCIÓN DE UNA COMPANÍA ANONIMA 

DENOMINADA FÚULLC.A.D. ASISTENCIA 

INTEGRAL EN ARQUITECTURA S.A. .------- 

  

CUANTIA :USD $ 800, DO0---—-— === 

1h la caudal de ay arial lo, Capital o de 13 

0q2AAA 

provincia del ceuiayas, Republica «dal Bruador, a dos 

ioho dias del mes de abril del «des mil dos ante mi, 
O O ANO 

abogada LUZ ANGELICA LUNA 4. DE CASTRO, —Notaria 

  

delo Cantón, — comparecen las 

Siquientes — persanas: el. senor PATRICIO MARCELO 

FLORES MEJIA, (quien declara eco de paclonalidad 

ecuatollana, casado, auquiTecoto, Doro iia pLoOploz Y 

personales derechos; 21 pebror WALTER AMABLE 

MARTINEZ ANAZCO, «quien declara ver «de nacionalidad 

ecuatoriana, soltero, arquitecto, poro sus proplos Y 

  

personales derechos; Y, el señor WILLIAM VICENTE 

ALBAN CAMPBELL, ¿guien declara zeto cie harionaldidad 

Matoriana, casado, (argqultesto, (poro Sus Proplos 

  

y 

personales derechos, Los Canpalecientes son mayores 

de edad, ecuatorianos, domivuiliados en dla ciudad de 

suayaquil, apaces para obligarse y contratar, A 

quien de — conocerle doy te. Bliebh instruidos en el 

objeto y resultados de esta esciitucta de pública 

dle CONSTITUCIÓN DE UNA COMPANÍA ANONIMA DENOMINADA 

FULLC.A.D. ASISTENCIA INTEGRAL EN ARQUITECTURA S.A.- 

a la que proceden con mplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentaron la monuta 

delo tenor sigliiente:  “SENORA NOTARIA: — Ele”  



  

Ppiotocolo de Escritas Públicas a st carqo, Sirvase 

incorporat tina de Constitución de Compañía que ue 

vtorqga alo tenor de las siguientes  claustulas: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES .- Comparere a la 

celebración de la presente Escritura pública de 

Constitución de ''ompañía, manifestando su voluntad 

de constituirla, las siguientes personas: el señor 

PATRICIO MARCELO FLORES MEJIA, «quien declara ser ce 

nacionalidad  ecmatoriana, rasado, arquitecto, por 

sus propios y personales derechor; el cefñor WALTER 

AMABLE MARTINEZ ANAZCO, dean declara ser de 

naciopalidad ecuatoriana, So )tern, arepritecto,  qor 

sus propios yo personales deracho:; y, el Safor 

WILLIAM VICENTE ALBAN CAMPBELL, ipulen deviara sec «de 

harienalidal  esnvatoriana, casado, arquitecto, por 

sus propios y  persondles derechos.  CLAUSULA 

SEGUNDA: ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

FULLC.A.D. ASISTENCIA INTEGRAL EN ARQUITECTURA S.A.- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- la sociedad que por 

este ainstimiento se contrata se denomina FULLC.A.D. 

ASISTENCIA INTEGRAL EN ARQUITECTURA S.A.- ARrrévto 

A yq AS 

SEGUNDO: OBJETO SOCTIAL.- la Compañia tendrá pot 

mbr jor Ea adi tas =siaoientes actividades: 

UNO) .- A 

  

integrales aplirable a la olaniticación Y 

copatiienciones do obras civiles o A la 
O O 

cobtrataicion y venta de servicios da romputación a 

ES Ralutaiez e puridiras, 0 ampLasas 
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coaeiCidles o industriales públicas o privadas. Lus 

B3ervicios coipretaderán 14 pLogqramación Y 21 

procesdmibebdbs atitemal iv ode datos Aa la fala tación, 

ip Lavión, ej tbLax ión, comercialización, 

distribución, culpa Y vella leo tada  Lipu «de 

apatdatos o o eleclirónicos. ita dada d dd, Ia hnadorias, 

eloéltela, 231 TT) rd prda lei, vepues Los Y 

Ae a idoOs; 4 lao prestación de eLvicios de 

asesotia, —Manteuimicato, —C18paidcléd,. etcétera, de 

Condo Lote de dpitdaltos. *lectrottr os; DOB).- Al 

diseño e isstalac ión de 1rdeo de «<ompuilacion; £ la 

dsistendia léVntca «en dás dido de  pieqramación, 

taqenteria de sistemas y Mecanización en el campo 

iaPormátic:; A ia asesoria, entrenamenteo, 

desarrollo. de paquetes computacionales y todo 10 

indacionado os la infotmatica; 2 dá capacitación 

acuipactlonal, biinVcipalmente “lu atveas de la 

automatización iuformátina, diante seminarios, 

coufeisacias, publicaciones, «venflos u otras formas 

de transferencia sistemaitica de conocimientos y 

itecoolodgia; A, la Compra, venta, exportación, 

haaperoa da da divecta de equipos , software Y 

mater dales vinculados con da constiucción de obras 

civiles A la prestación de servicios de RO 

levantamiento Topoqráficos y Fiscalización de obras 

Civiles; A la plestación *b qenetal «de servicios 

vinculados coa la ¿dina de la planificación y 

“jembeiión de obras civiles; A la 1epresentacit 

 



  

  

firmas comerciales nacionales y extranjeras en todas 

las actividades que dentro de las leyes, desempeña 

etloser lumanos Ala compra, venta, distribución «de 

libros, papelería, y general ad tado tipo de textos 

escolares.- TRES .- También se dedicará a la 

importación , exportación y comercialización de todo 

para aulomotores de boda marca y modelo.- CUATRO) .-; 

A la importación y comercialización de piezas Y 

tepuestos de aeronáuticos como de avión, avioneta y 

belicóptealeo: CINCO).- Compra, Venta , producción, 

importación, *xportación, distribución de todo tipo 

de ditesanias «de vilgeoo nacional o internacional; 

SETS) Compra, venta, linportación, exportación, 

distillarmidn, edabotación de materiales de 

lapicétia Y eh qenéeral a la elaboración de productos 

de alado Eno qeñeral, la compañía estará 

iivestida ode todos los poderes para realizar actos y 

sascaiibia ronolratos permitidos por las leyes, sean 

estos civiles, mercantiles con entidades públicas 0 

yr igadas ha alo pato «el exterior, de acuerdo con 

booque 3eds Peque ido para «| cumplimiento del objeto 

somtalt, 31h perjuicio de las condiciones 

sstablecidas eb la Ley Ecuatoriana. Para el 

cimplimienteo de ta .bjets, lá compañía podrá 

ble vendo como socio Oo accionista en la formación 

de tula clase de sociedades 5% compañías, aportar 

er al
 váapitalo a las mstiás 0 adquirir, tener y po 

deriotes, obligaciones v participaciones de OLtas 

     



acciones, obligaciones 0 

  

compañías; por lo tanto, la compañía podrá realizar 

tada clase de actos, contralos y operaciones 

permitidos poro las leyes  Eeuatoriana. ARTICULO 

TERCERO.- El plazo de duración de Compañía 

FULLC.A.D. ASISTENCIA INTEGRAL EN ARQUITECTURA S.A. 

de cincuenta años, que se podrá ampliar 0 

q _ > 

restringir por resolución de la Junta seneral de 

£ a 

Accionistas. ARTICULO CUARTO .- DOMICILIO Y 

NACTIONALIDAD.- Domicilio principal de la Compañía es 
E 

la ciudad de GUAYAQUIL, pudiendo operar en todo el 
Tr 

teccitorio nacional, para lo cual abrirá agencia y 

sucursales donde se requiera. La nacionalidad de la 

compañía es ecuatoriana. ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 

OO A ENTOS DOLARES DE RS BSTADOS UNTDOS DE          
AMBRICA, dividido en OCHOCTENTAS ACCIONES 

ordinarias y  nominativas  cle ni dólaves de 105 

Estados Unidos de América cada uma. ARTICULO 

SEXTO. ha acciones estarán mueradas de Cero Cero 

Uno a  Ochocientos y sarán firmadas por el 

Presidente y Gerente de la compañía. ARTICULO 

SEPTIMO. Si una acción o certificado provisional se 

extraviare, 'loteriorará 1 )destruyere, la Compañia 

podra amilac él título, previa publicación efectuada 

en ties días consecutivos en mos de los diarios de 

MAYO civeulación del domicitiao principal de la 

mtema, Una vez transcurrido irointa días a partir de



la fecha de la última publicación, Ss o "3
 5 Q a 

anular el título y se conferirá uno nue 

accionista. La anulación no extinguirá los derechos 

inherentes al título anulado. ARTICULO: OCTAVO.- 

Cada acción es indivisible y da derecho al voto en 

proporción a su valor pagado en la duntas Generales; 

en consecuencia cada acción liberada da derecho a un 

voto. ARTICULO NOVENO.- tha Compañía no emitirá los 

títulos definitivos de las acciones mientras estas 

no estén totalmente pagadas, entre tanto se otorgará 

a los accionistas certificados provisionales y 

nominativos. ARTICULO  DECIMO.- Las acciones se 

anotarán en el libro de Acciones y Accionistas, en 

el cual se anotarán,  —allemás, los traspasos. de 

dominio (0  pignocración' de las acciones, ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento del capital, se preferirá los 

accionistas, en peoporción a sus acciones. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá, según los casos 

y en atención a la naturaleza de aportación no 

efectuada, proceder ce conformidad con lo dispuesto 

en el artículo doscientos diecinueve de la ley de 

Compañía. ARTICULO DECIMO TERCERO: La compañía se 

atenderá a lo establecido en el presente estatuto, 

su reglamento jnterno y las leyes que sobre la 

materia rigen en nuestro pais. ARTICULO DECIMO 

CUARTO: DEL GOBTERNO Y LA ADMINISTRACION DE 

COMPAÑIA. £i gobierno de la compañia corcesponde 

      

Mb, Luz fngérica cuna la, ce Costra 
Notaria Trigésima Eeptima 

del Cantón Guayaquil
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ta dhimba fendralo ole Accion iaa: Y my sa 

Cepas Up ha vital do ¿ so 

NE .) braqurs: do) ras er AV ALEBNTA 
y 

  

reneralo y Vivemesidente, cla acuerdo al presente 

autatuto, ARTICULO  —DECIMO QUINTO: DE LA JUNTA 

GENERAL .- La danta  Lesne tal la componen los 

acteniatas  loqalmeate colorado to y renhidos. ha 

nda Rensral o x=. imotadara le raluente en Coma 

tdi rar A HINA voz alo Mer, clau des los. tres 

Mp eres postetioles A La finalización  «lel 

Ser ciodo REODRÓPO ¿le La cmaprantea, previa 

tai adm da dar dada po el Piostdente + »l 

arena. Genstalo 4 lor eedogictas, por medio de 

lao preara, Cno 0h de doo periódicos  )le o wayol 

2c3rcuodarión del domicilio principatlo de la 

top Bid, OR ochoa de anticipación poto de 

menos 14 fiado para a relmitón. Las 

copvocato 1385 deberán Sp n1 ciamnierte ol 

limar, oa, hora 7 objeto de la reunión, ARTICULO 

DECIMO — SEXTO.- ba ooclunta o renetalo a reunirá 

s 
awtbracrediaaciamente ea o oualquies tiempo, previa 

CTO IA de? Presidobie, tspoente fenoral, o 

dod Hiceprecidente poro costo inreiatisa o a pedida de 

Brote ro. dea accionistas que. cepereseanten por leo 

ebro ad er tlicieco pro doebto del capital .* 

aartato Estáeo corvecdidas ode 11 taicatar Douma copie las 

orina do 4, ARTICULO DECIMO SEPTIMO — Para 

cmictadtair (Pi) 34 2, po Hita | "e
 

:>
 

,



parmparie ras, do e daador dla da GARA a, Moa 

* . . ES : 

enteaprourta de qero do aotor da mitad delo coa a 

  

padgodo, Le no copieguiria, ELEr haa una nueva 

sara da de perte podes vi tiendo. decrtento: . 

tiviata y siete de la hey «de Compañía, la misma que 

  

entterndrá la lverteneda, rf seo instalará con 21 

rimeco. de accionistas que couencrieren. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO .- Lhors mactobie baso podrán. Concarrit A 

la luntas Generales qero medio o rle representantes 

acteditados ieliable oca fa o poder. ARTICULO DECIMO 0 

NOVENO. Eno la o Immtas tono adesco tuidinarias, luego (de ” 

votificaraa e 1 OA SN PS lerbtura Y EN . 

dioseabda 4 boro aah ro es ps echan ba dos y 

OM Ud, E A AS " 

reperalo y al kutade ode bortebrso yo Hanancias y Se 0 

discutirá sobre elo teporie de aiitiidades Jiquidas, 

constitución de camepsrar, prnposiciones de los 

accionistas, Y, poro alba, ia efectuarán lan 

fueren mobentar, actotvila coa | 0 

vctatuto, ARTICULO VISESIMO.< Presiódtira las duntas 

ld 
L
a
t
 

etleruianes 7 

Generales el Presidente y octbtuará como seccetario el . 

Gerente General,  puelielelo. numxarse un Director a 

dectetario  adehoco 1] Prato hecosario. ARTICULO 

Y IGRSLMO PRIMERO .- 3 las AI] nonerales 

  

Rzlacacarlinarias e brataroar loz armador pra 

easpertiicamente vi hadiareso quintaolia rl en La 

Saro ada rior, ARTICULO Y ITCR IMO STGUNDOA. Los 
A 

Yoda draso Y Dacia da Es 1 Hiottop, Lur Aagenco Luna, septima 

4 Cantol, Sueyecuil



tomarán por sitiple mayoria de votos en 

Lan o SR 
con el capital  pagelo  «sncurrente a da  relunt 

salvo que el estatuto o la Ley exigieren una 

mayor proporción. «Las resoluciones de Junta 

General son obliqatorias para todos 10s 

accionistas. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DE LAS 

ACTAS.- Terminada la Junta General  Otrdinacia 0 

Extraordinaria, habia un receso para que el 

2 
1 rr

 ario, —redactare Un Gerente Genera CIRO. SATTe 7 

acta, resumen de Las soluciones 0 acuerdos 

tomados, con el histo «ue «dicha acta- resumen 

pueda ser aprobada poto la Junta General, entrando 

tales resoluciones (a. acuerdos en vigencia de 

inmediato. VTodas las actas estarán firmadas por el 

Presidente y elo notente reneral 0) poro quienes 

hayan hecho A 

alabotarán de Acterde o 4) coqlumento. LCespectivo. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DE LAS JUNTAS 

y Las tuntas Generales podrán UNIVERSALES .- o
 

realizarse sin convocatoria previa, si se hallare 

presente da totalidad del capital social pagado, 

acorde a lo que ceispone eto artículo doscientos 

treinta y ocho de la ley ole Compañias. ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.“ Para que la  Suntas Generales, 

ordinarias o extranebina Las, puertan acordar 

validamente la Erano tuación, Ja fusión, 

disolución anticipada, reactivación de la Compañia 

en proceso de ddiquidación, la couvalidac UE 

   

A
A
 

 



general cualquier modificación de los estatutos, 

habrá de concurrir a ellas la mitad del capital 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 

hubiere quórum, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, de que no podrá exceder de sesenta 

día contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de la 

misma. La Junta General, así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes 

para resolver uno o más de los puntos mencionados, | 

debiendo expresarse éste particular en la respectiva 

convocatoria. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL.- Covcesponde a la Junta General 

+
 :D
 de Accionistas: a).- Elegir al Presidente, Geren 

a de la Compañía, quienes = rr
 

, General y Vicepresido: 

co años en sus funciones pudiendo ser duraran cin 
e TORA 

reelegidos indefinidamente; b) .- Blegirc los 

comisarios que durarán dos años en sus funciones; 

0).- Aprobar los Estados Financieros los que 

deberán ser presentados con el Informe del 

Comisario, acorde con el artículo doscientos setenta 

y mueve de la ley «de Compañia; dd .- Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; €e).- Acordar el aumento o la disminución 

del capital de la Compañía: £).- Autorizar la 

transferencia, enajenación, gravamen, o cualquier 

título, de los bienes inmuebles de la Compañía; 

g).- Aprobar la disolución «e liquidación de la 
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A
 

  

piocrogado, eh su vaso, de acuerdo a la Ley; h) .- 

Designar alo liquidador de la Compañias  1).- 

Destituir, con causa Justa, al Presidente y al 

vetente de la Compañia; 3).- Conocer de los asuntos 

que se sametah aq ost consideración, de acuerdo al 

presetita estatutos y, E). Resolver 1os asuntos «ue 

lao votreSpolden pol bey, por el presente estatuto 

Vo poto albo ceqlanento de Ja Compañia. ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO: DEL PRESIDENTE, GERENTE GENERAL Y 

VICEPR TÉ O. ¿os elribucioónes y deberes del 

       

  

tiesidente,  eteble ceneral y Vicepresidente: a) 

blieccer dudividosie téepiesentacit legal, 

    

    
jadicialo ss. e«strapiudinia be í compañia  ;  b) 

“dministia con poder daiuplio, general y suficiente, 

los estableciaiento, «empresas, Instalaciones y 

negocios de la compañia, allministrando a nombre de 

“lla, Loda 'lase de actos y contratos, sin más 

limitaciones que las que la Ley y el estatuto 

AS , 

señalen; 0) Dictar Presupuestos de  1n9r Ul
 os Y E 

gastos; d) Manejar los fondos de la compañia bajo 

ot cesprunsalbilidad, daba la, calidad Y controlar 

cuentas ade almito y cmilentes y efectuar boda 

clase de  opelaciones bancarias, civiles Y 

mercantiles, peto los retiros de la cuentas de 

ahorro y «cmtriente serán basta el monto de il 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, en 

sumas de dineco superiores dá la aquí indicada 

necesitará la auteiización de la Junta General de la 

2, [luz Angáólica 1 
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compañia; e) Suscribir pagarés, letras de cambios 

vo en qeneral, todo documento civil o comercial que 

vblique a la compañía  f) Nombrar y despedir a los 

Sslipleados y trabajadores de la compañía, previa las 

fotiuda lidades de ley; constituir mandatarios 

especiales y qensrales, previa la autorización de la 

ltuta Genetals ditiqie las labores del personal y 

dictar ceqlamentos; 9) Cumplir y hacer cumplir las 

cesotluciones «de la Junta General «¿de accionistas; h) 

  

Superviqgdlaz la contabilidad, el archivo Y 

cmmrcespobdendcia de la sociedad y velar por la buena 

Waáreha de sus  deperdencias; i) Suscribir los 

títulos de las acciones de la compañia, así como las 

tas ode Jas Juntas “eneiales; Y, 3) Lo que Jes - 

señalen la ley, y «*lo estatuto 6 *1 reglamento. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DE 10S COMISARIOS .- Son 

idiibuin dones gy  delmiss «le los comisarios, do 

Jispuesto en el artículo doscientos setenta y nueve 

de la ley de Fouañias. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 

  

DE LA DISOLUCION DE LA COMPAÑIA.- La compañía se 

disolverá poto las causas determinadas en la Ley de 

Cumpañia, hh talooraso esbtrará en liquidación; la 

dinta. Geñeralo desianaiá alo Liquidador.  CLAUSULA 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.“ El 

ráapiltalo ode lao rompañia se encuentra suscrito 

iutepramenta yo padado de la siquiente manera: 

PATRICIO MARCELO FLORES MEJIA, ha suscrito DOSCITENTO 

SETENTA Y DOS drcinoies ordinhatias y iuminativas, «le 
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ubo Valor hominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA y ha pagado el veloticitca por clienta 

(20% del valor de cada una de ellas, mediante el 

pq o sde SESENTA Y OUHO. DOLARES Di bus ESTADGS 

UNTDOS DE AMERICA (USD $ 68,00) *n numerario; y,  —b) 

WALTER AMABLE MARTINEZ  AÑAZCO, ha suscrito 
AAA AAA a TN 

DOSCTENTO SESENTA Y CUATRO acciones ordinarias Y 
O 

ponminativas, de tt valor Pitotitd dci l de UN 

DÓLAR DE LOS EXTADOS UNIDO: DE AMERICA y ha paqado 

el oveinticinVco por ciento (20%) delo valor de 

caida tia de ellas, mediante elo paqu de SESENTA 

¿ JBIS DÓLARES DE LOS. ESTADOS UNTDOS Db5 AMBRICA 

(USDE 66,00) +*n numerario, a) WILLIAM VICENTE ALBAN 
Tm 

SESENTA Y CUATRO     cAMPBELL hu aliado. DOCENTE 

AqAqK<« 

qee daras vidiiarias Y nominalivas, de Un 

    

  

“alos ieninal ¿ba UN DÓLAR DE Lou ESTADOS 

UNIDOS DE AMBRICA y ha pagado el veinticinco por 

ciento (25%) del valor de cada una de ellas, 

mediante el pago de SESENTA Y SEIS DÓLARES DE 

103 ESTADOS —UNTDOS DE AMERICA (USD$ £6,00) en 

tumerarioóo. Todo lo cual consta en e1 Certificado 

de dla Cuenta de Integración de Capital extendido por 

21 Banco del PICHINCHA 5.A., el mismo que se 

dadregará y formará parte de ésta Escritura Pública. 

has anecionistas se comprometen a cubrir el saldo 

impago de las acciones suscrtitas en el plazo de dos 

años, Conftalos a partir de la 1iuscripción de la 

Bsíritutra Pública «de Constitución «dle la 
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alo Pegyistio Mercantil, en numerario o en especie, 

sepa lo resuelva la Junta Geperal de Accionistas 

CLAUSULA CUARTA: AUTORIZACION .-  ueda expresamente 

atilor ludado +1 Abuelo. Rafael Calderón Yaldivieza, 

para tealizat o btulas las diligencias legales y 

administrativas  —paua obtener la aprobación y 

vedtatio de esta <ompañia. Aqreque usted Señora 

Wotaita las demás «<JTáusulas de estilo, para la 

prefer ba o wadides de este dociamento, o sea que pol 
so 

falta «de alqitas «de ellas se lo tenga como nulo 0 

bisiificianta. cBimado:. Abogado Rafael Calderón 

daldiviezo. Registro uumero siale will seiscientos 

tielpla y seis. Mata aquí la minuta y SUS 

dertmebtos habilitasptes agregados, todo los cuales 

shoot atistao. fezto, quedaba alevados a escritura 

publica. beida que des fue esta escritura de 

pliteipio a fib, por mi, Ja Notaria en alta voz a 

bos ototqantas, qlilenes la aprueban, se afirman, 

     

catifican y Fi eno tindadad «de acto y conmiqo. DOY 

PATRICIÓ MARCELO FLORES MEJTA 

C.C. $ 060237485 2 

C.V. $ 0007-071 
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o BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

= | 
| CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE 

Guayaquil, 8 DE ABRIL DE 2.002 

Mediante comprobante No. 32623 ,¿el(la)Sr. — ABG: RAPAEL 

Zo. CALDERON VALDIVIEZO 

El consignó en este Banco, un depósito de US$ * 2.00 _ 

* para INTEGRACION DE CAPITAL de FULLC.A.D. ASISTENCIA EN 
. o, ¡ ¡AARQUITECTURA S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPER! A DE COMPANIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO     

  

  

: TOTAL US$. ' 200,00 

- OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3% 
a para el cálculo de Íntereses. 

| , BANCO DAterifaimerte, C.a- 

o BOARLAZA CENTINGAN 
2 nd, ll: Las ob 

O o A 
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- Supcivizar Cpctrfivo 00 Migncios: del Gantón 

0 FIRMA AUTORIZADA 
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FOJA CONTINUACION DE LECRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DI UNA COMPAÑÍA 
¿non IMA DENOMINADA Fulic.A,D dásistencia integral en árquitecrura S.A. 

    

  

A 
NALTER|[AMABLE MARTINEZ ANAZCO 

¡O 070239799-3 

CV. $ 9-39218 

¡EZ or 
WILLIAM VICENT LBAN CAMPBELI 

C.C. $ 091218698 -4 

C.V. H 9 7569 

LA NOTARIA 

AB. LUZ ANGELICA LUNA -A7”TE] CASTRO 

4 
i 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOSyMIL DOS.- 

 



DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura. 

pública de Constitución de la Compañía Anónima Denominada FULLC.A.D, 

ASISTENCIA INTEGRAL EN ARQUITECTURA S,A., celebrada ante la suscrita 

Notaria Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, con fecha: ocho de Abril del dos 

mil dos, del contenido de la Resolución número: cero dos-G-1J-cero cero cero tres 

mil setecientos diez, expedida por la señora Abogada MARIA ANAPHA JIMENEZ 

TORRES, Directora Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, (E) de fecha veintisiete de Mayo del do Guayaquil, cinco de 

Junio del dos mil dos. 
    

Ab, Luz Anc 0. o a CUR 
y Molaria rosa Ceplina 

del Cantón Guayaquil 

    

 



REGISTRO MERCANTIL 
Dra. Norma plaza CANTON GUAYAQUIL 2 0 y 0 1 1 

REGISTRADORA o . 
MERCANTIL 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N” 02-G-13J-0003710, dictada el 27 de Mayo del 2.002, por la 
Directora Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Gua AN, da inscrita la presente 

  

     

  

       

  

    

   

    

   

  

EN S 

escritura pública Ñ Ay Cork N ¡8 Ud tes mencionada, la 

misma Qu nel e TC) A QA ca 

0 cin O E ASISTENC IE AL EN 
EETURA S.A., de fojas 83.211 a 83.290, Nyimero ARQUITE 

LAS ] Registro Mercantil y anotada bajo el núm 819470 
10.- Quedando incorporado el certifidado” Je 1 

(tación a la Cámara Ecuatoriana del Libro Núcigó 4 h 

      

as.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he ADA, cel 
O ep auténtica de esta escritura.- Guayaquil, veintiséis de uni 

E dos mil dos.- Ne 

SS 

pS DRA. NORMA PLAZA! DE GARCIA E z 
post - REGISTRADORA MERCANTIL Ey 
y CANTON GUAYAQUIL 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS sumuonos 

  

OFICIO No. SC.SG. 2002. “10372 

Guayadiit 12 A 
Señor Gerente 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FULLC.A.D. 
ASISTENCIA INTEGRAL EN ARQUITECTURA S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los 
valores depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” 

de esa compañia, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

LA 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil 

MMD/ ¡ch


